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SECRETARÍA, Planeta Rica, 17 de marzo de 2023 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

resolver la solicitud de la apoderada ejecutante en que pide aprobar tramita liquidación del 

crédito. Provea, 

 

 

 

PILAR GONZÁLEZ ACOSTA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, diecisiete (17) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

EJECUTADOS NOVER MANUEL ATENCIA PÉREZ 

RADICADO 2020 – 00047 

Atendiendo la nota secretarial y revisado el expediente, se tiene que, en memorial fechado 

11 de octubre de 2022, reiterado en fecha 28 de noviembre de 2022 y 16 de febrero de 2023, 

la apoderada ejecutante solicita se apruebe la liquidación de crédito presentada en fecha 11 

de julio de 2022. 

Al respecto, luego de revisar exhaustivamente el correo electrónico del Juzgado no se 

encontró evidencia del mensaje de datos referido, es decir, del memorial donde aportan la 

liquidación de crédito, por lo que no se aceptará tal petición. 

En consonancia con lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que aporte evidencia 

del correo remitido pues en la revisión efectuada por el Despacho al correo institucional, 

específicamente de los memoriales recibidos de las cuentas de correo que se relacionaron en 

el escrito de demanda y de aquellas desde donde han provenido los memoriales, es decir, de 

las cuentas: notificacionesjudiciales@aecsa.co (Visible a folio 47 del cuaderno principal 

que reposa en la plataforma ONEDRIVE), miguel.esquivel613@aecsa.co; 

claudia.delarosa016@aecsa.co; julieth.dorado376@aecsa.co y 

carolina.abello911@aecsa.co, no hay reporte del mensaje con la liquidación adjunta. 

Respecto de la solicitud de remisión de oficios a las entidades financieras y al ejército 

nacional con ocasión de las medidas cautelares decretadas, la misma se aceptará, por lo que 

se requerirá a la Secretaría de este Despacho, para que remita las comunicaciones respectivas 

a tales instituciones. 

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado, 
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RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de darle trámite a la liquidación de crédito por las razones 

expuestas con anterioridad.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte ejecutante para que aporte copia del 

memorial enviado al correo electrónico institucional del Juzgado, con fecha 11 de julio de 

2022. 

 

TERCERO: Por Secretaría, REMITIR los oficios de medida cautelar a las entidades 

financieras y al ejército nacional comunicando las medidas cautelares decretadas por auto 

fechado 20 de febrero de 2020. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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